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ÚLTIMAS NOVEDADES NORMATIVAS SOBRE LOS BECARIOS: RECOPILACIÓN Y ACLARACIÓN DE LA CONFUSIÓN GENERADA RESPECTO DE CUÁNDO ES PRECEPTIVA EL ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL
En el año 2011 se han publicado varias normas relativas a los “becarios” y a los “becarios universitarios” o “estudiantes universitarios en prácticas” que han generado cierta confusión que pretendemos aclarar haciendo una sucesión cronológica de cada una de dichas normas y su contenido básico:

1.-  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre por el que se regula los términos y condiciones de inclusión en la Seguridad Social de los becarios y con entrada en vigor desde el 1 de noviembre siguiente.

En su Artículo 1 dispone que quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos públicos o privados que, vinculados a estudios universitarios o de formación profesional, no tengan carácter exclusivamente lectivo sino que incluyan prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades y conlleven una contraprestación económica para los afectados, cualquiera que sea el concepto o la forma en que se perciba, siempre que la realización de dichos programas no dé lugar a una relación laboral que determine su alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social.

Asimismo, en su Disposición adicional primera incluye que “las personas que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto se hubieran encontrado en la situación objeto de regulación en esta norma reglamentaria, podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, que les posibilite el cómputo de cotización por los períodos de formación realizados, tanto en España como en el extranjero, hasta un máximo de dos años”. 

2.- Real Decreto 1543/2011 de 31 de octubre que regula las prácticas no laborales en empresas y que sí cotizan a la Seguridad Social.

Este nuevo Real Decreto dispone que irá dirigidas a “personas jóvenes, entre 18 y 25 años inclusive, desempleadas, que tengan cualificación profesional, ya sean en el ámbito educativo o laboral (titulación oficial universitaria, titulación de formación profesional, de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional, artísticas o deportivas, o bien un certificado de profesionalidad), pero nula o escasa experiencia laboral, bajo la dirección y supervisión de un tutor, en los centros de trabajo de la empresa que previamente haya celebrado un convenio con los Servicios Públicos de Empleo y tendrán una duración entre 6 y 9 meses”.

3.- Coincidiendo con la publicación del anterior Real Decreto, se firma un nuevo Real Decreto, el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios que contradice al Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre.
La Disposición Adicional Primera del mismo establece que los estudiantes universitarios que realizan prácticas académicas externas quedarían excluidos del ámbito de aplicación del régimen de la Seguridad Social contemplado en el RD 1493/2011. 
Así la Disposición adicional primera de dicha norma determina que: ¨Los mecanismos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, no serán de aplicación a los estudiantes universitarios que realicen las prácticas académicas externas a que se refiere este real decreto.¨

Por lo tanto, si bien en un principio el Real Decreto 1493/2011 indicaba que deberían estar de alta en la seguridad social aquellas personas que participen en programas de formación, ahora hay otra norma posterior (Real Decreto 1707/2011) que puntualiza e individualiza, y que nos dice que si esta actividad formativa es realizada por los estudiantes universitarios con la finalidad de complementar los conocimientos adquiridos, éstos NO deben estar dados de alta en la Seguridad Social.

Información sobre el tratamiento de datos personales en TEBAS COIDURAS ESTUDIO LEGAL Y TRIBUTARIO S..L.P.

Los datos personales se obtienen para formar parte de ficheros responsabilidad de TEBAS COIDURAS ESTUDIO LEGAL Y TRIBUTARIO S..L.P., único destinatario de la información aportada voluntariamente por usted con la finalidad de mantenimiento de relaciones cliente – proveedor. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a Plaza Navarra nº 2 4ª planta - 22002 Huesca (HUESCA) - lopd@tebascoiduras.com.
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